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"AÑO OE I.A ESPTRANZA Y II- FORÍALECIMIENfO DE LA DEMOCRACIA"

i\lADRE DE I)IOS, (APITAt DI LA EIODLVER5IDAD DEL P[Rt]

TUTICIDA1IDAD DQOYIrcII1 DE TAUDODA?A

Resoluc ión de Alcold Ío No 94 -2026-MPT-A.-

Puerto Moldonodo 25 de mozo del2026
vrsro
Resolución de Alcoldío N' 93-202ó-MPT-A, Memorondo N' 44-202ó-MPf-

ALCALDIA, lnforme de cumpl¡miento N'01 l-202ó-MPI-OGAYF-OP y;

El numerol 20 del orfÍculo 20" de lo Ley Orgóñico de Municipolidodes, Ley N'
27972. I'o señolodo que es otribución del olcolde, delegor sus otribuciones
odminiskotivos en el Gerenle Munic¡pol, lexto quee en concordoncio con los ortículos
27" y 39" de lo citodo normo, ho dispuesto que lo odminislroción municipol esló boio lo
direcc¡ón y responsobil¡dod del Gerenie Mun¡cipol:

En el informe lécn¡co N' 000ó9ó-2022-5ERVIR-GPGSC del l0 de moYo de 2022.

lo Autor¡dod Nocionol de Servicio Civil, ho tenido ocosión de concluir: "que el encorgo
esló preyisfo en el rég¡men loborol del Decfefo Legislofivo N" 27ó corno uno modolídod
temporol y excepcionol de desplazom¡enfo de personol que consisfe en otribuir o un

servidor de correro eldesempeño de funciones de responsob¡lidod directivo compotible
con niveles superiores. Se torrnolito con /o resolución del Titulor de lo entidod":
Exisfen dos tipos de encorgo: de puesfo y de fúnc¡ones. El primero se produce cuondo
lo plozo se encuenfro voconle y e/ segundo cúondo el t¡tulor de lo plozo esio ousenfe

\de io entidod por vococ¡oñes, licencio, desfogue o comisión de servicio. 3.3 En el

t,lencorgo de pueslo. el servidor eferce funciones de responsob¡,rdad d¡rect¡vo en odición
o los funciones propios de su pu eslo or¡g¡nar¡o, debiendo cumpl¡r con el perfil o requisifos

mÍnimos estrpulodos en /os documentos de gestión de lo entidod poro e/ pueslo moter¡o
del encorgo:

El Closificodor de Corgos de lo Municipol¡dod Provinciol de Tombopolo,
oprobodo por Resoluc¡ón de Gerencio Munic¡pol N" 108-2024-MPT-GM de fecho 2ó de
obril del 2024, modificodo medionle Resolución de Gerencio Mun¡cipol N'3l 6-2024-MPT-

GM y volidodo por SERVIR, prevé como corgo de confionzo o lo Sub Gerencio de Obros,

órgono de dependencio de lo Gerenc¡o de Desonollo Urbono y Rurol;

Medionte Resolución de AlcoldÍo N" 93-202ó-MPT-A se do por concluido lo
designoción del Abg. EDlsoN LOZANO ALVAREZ en el corgo de Gerente de Fiscolizoción
y Control de lo Municipol¡dod Prov¡nc¡ol de lombopoto;

Medionle Memorondo N" 0148-202ó-MPT-OGA F-OPER se conlroto por
servicios personoles eventuoles o lo Abg. FLOR MILAGRITOS REAIEGUI VELEZ como JEFE

DE PROYECTOS de lo Gerencio de Fiscolizoc¡ón y control de lo Municipolidod Prov¡nciol

de Tombopoto;

Por lo que medionte lnforme de cumplim¡enlo N' 0l I -202ó-MPI-OGAYF-OP
cle fecho 24 de mor¿o del2026lo Jefe de Personol de lo Municipolidod concluye que lo
servidoro Abg. FLOR MIIAGRITOS REATEGUI VEIEZ qu¡en octuolmente se desempeño
como Jefe de Proyectos de lo Gerenc¡o de Fiscolizoción y Conlrol.

De conformidod ol numerol ó) del orlículo 20' de lo Ley Orgón¡co de
Mun¡cipolidodes. Ley N' 27972, es olribuc¡ón del olcolde "D¡ctor decretos y resoluciones
de olcoldío, con sujeción o los leyes y ordenonzos" y en otención o los considerondos
ontes expuestos. con el visto bueno de los óreos competentes;
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CONSIDERANDO:
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TUIICIDAIIDAD DQOVIICIAI. DE ?ATDODA?f,

Resolución de Alcol No'/'/ -2026-MPI-A.-

SE RES U ELVE:

Lt'*

ARIÍCUIO I ".. ENCARGAR o io Abogodo FLOR MItAGRITOS REAIEGUI VELEZ los funciones
'ide lo Gerencio de Fiscolizoción y Control, en odición o sus funciones como Jefe de
proyecto de lo Gerencio de Fiscolizoc¡ón y Conlrol de lo Mun¡cipolidod Provinciol de
Tombopoto, hosto lo designoción del ti'lulor del corgo.

CUtO 2".- NOTIFICAR lc' presenle resolución o lo Oficino de Personol e instoncios de
lb odministroción municipol que correspondon.

REGíSIRESE, COMÚNIQUESE y CÚMPTASE
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